
DILIGENCIA para hacer constar que, con  fecha 17 de Mayo de 2017,  se procede a publicar en la
página Web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural lo siguiente:

-  Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura por la que se deniegan  las
ayudas destinadas a la “paralización definitiva de la actividad pesquera de la flota marisquera
de Draga Hidráulica del Golfo de Cádiz, y compensaciones para los tripulantes afectados por la
paralización definitiva de la actividad pesquera de esta flota”,  presentadas al amparo de la
Orden de bases reguladoras de 14 de noviembre de 2016, para esta línea de ayudas, en su
convocatoria para el año 2017, publicada por Orden de 23 de diciembre de 2016,  junto a su
Anexo I; 

-Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de inadmisión a trámite de las
ayudas destinadas a la “paralización definitiva de la actividad pesquera de la flota marisquera
de  Draga  Hidráulica  del  Golfo  de  Cádiz”,  presentadas  al  amparo  de  la  Orden   de  bases
reguladoras de 14 de noviembre de 2016, para esta línea de ayudas, en su convocatoria para
el año 2017, publicada por Orden de 23 de diciembre de 2016;

Según establece el artículo 13 de la Orden de 5 de octubre de 2015 y que surtirá todos sus efectos a
partir de dicha fecha de publicación, en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015 de 01 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y todo ello, conforme a lo previsto en
el punto 19 del cuadro Resumen de la Orden de 14 de noviembre de 2016 de la Consejería de Agricultura,
Pesca y Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
en régimen de concurrencia competitiva para el Desarrollo sostenible de la pesca en Andalucía, en el marco
del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020).
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